
 
 

SA_AE_BEIFI 01 12/10/20 

 
CLAVE: VERSIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN FIRMA DEL SUBDIRECTOR(A) ACADÉMICA 

 

 

 

 

Estas Becas tienen el objetivo de fomentar la participación y desarrollar 
competencias que les permita iniciar o consolidar su formación como 
investigadores, asociados a un profesor investigador, del Instituto Politécnico 
Nacional a través de la Secretaría de Investigación y de Posgrado. 

 

REQUISITOS: 

A. Ser estudiante regular con promedio mínimo de 8 (ocho) 

B. Ser postulado por un director de proyecto de investigación institucional 

vigente 

C. No recibir remuneración económica por actividades laborales dentro y 

fuera del IPN, salvo lo establecido para el Posgrado de Doctorado. 

D. No haber incumplido con los lineamientos para la operación del PIFI 

E. Estar inscrito en nuestros posgrados en modalidad escolarizada 

F. Se tramita a inicio de cada ciclo escolar. 

G. Contar con una cuenta de correo vigente y número telefónico donde 

pueda ser localizado. 

H. Realizar el trámite de solicitud de Beca en 

http://pifi.ipn.mx/convocatorias/ 
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http://pifi.ipn.mx/convocatorias/


 
 

PROCEDIMIENTO 

1. El alumno deberá revisar en la página PIFI la Convocatoria, ya que el proceso 

está sujeto al calendario establecido en éstas. 
http://pifi.ipn.mx/convocatorias/convocatoria 

2. Una vez que el alumno cuente con los requisitos, deberá hacer su registro 
3. El alumno al finalizar el llenado deberá notificar al Representante BEIFI del 

CMP+L, vía correo electrónico (rosanchezp @ipn.mx), sobre su conclusión, 

para que se revise la información, se valide y se dé el visto bueno. 
4. Concluidos los puntos 1 y 2, el alumno(a) bajará el formato de la plataforma 

y deberá presentarlo con su firma y la del director del proyecto, a la 

Representante BEIFI 
5. La Representante BEIFI, llevará a cabo la gestión correspondiente 
6. Las autorizaciones de las Becas están sujetas a las revisiones de BEIFI y la 

obtención de resultados a fechas establecidas en la Convocatoria.  
7. Los resultados son publicados en la plataforma PIFI  

 

TIEMPOS ESTABLECIDOS 

• Están sujetos a la Convocatoria de BEIFI 

 

http://pifi.ipn.mx/convocatorias/convocatoria


Centro Mexicano para la Producción Más Limpia 
www.cmpl.ipn.mx 

http://www.cmpl.ipn.mx/

